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E m t decreto diaponiendo se publiquen en 
este periódico oficial las listas de varían ̂ 
tes que los Mimsterios proponen en la re* 
lüQÍén de artictílos ó producios prescriios

fj ffyCír la ley de Proiecmén á la prod'ucmón 
i nmionah—Fáginim y 6o i,

ú$ i r to l i  y lnatloiiw

Mbuí deerdo nombrando para ¡a Canonjía 
meante en la Sarda Iglmia. Catedral de 
t/rgel al Fresbitero Licenciado D, Buena-’' 
ventura Gutiérrez San Juan, — Pági
na 654,

Otro idern para la Canonjía vacante en la 
Sania Iglesia Colegial de Logroño al 
Presbítero I). Qiriaco Garrido y Lázaro, 
Página 654.

Eeales órdenes nombrando para hs Regís* 
tros de la propiedad- que se indican á los 
señores que se mencionan,—Páginas 654 
y 655.

BlisfateHa da la ñmrmt
Mm-U$ órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can* 
iidade.8 que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
m  filas,—Fáginas 655 y 666,

Blniaterio tíe la Golíernacléii;
Real orden nombrando él Trvmnalpara los 

exámenes para ingreso en d  Cuerpo Mé
dico de la Marina cíviL— Página 656.

ŜEliterk InstriieeiéQ Pública f Bellas irtess
Real orden disponiendo que las Mutualida

des escolares que figuran en la relación 
que se publica sean inscritas en el Regla' 
tro especial de este Ministerio.—Pági
nas 656 á 658,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Geografía general de Europa, Geografía 

 ̂especial de España, Historia de España 
é Historia universal, vacante en el Insti
tuto general y  i-écnico de Granada.—Pá
gina 658.

Otra nombrando Profesor numerario de 
Gimnasia del Instituto de Las Palmas 
{Gran Canaria) á D. Isaías Bobo y Die0. 
Página 658.

.Aiiiiihiialfielisi Oiiirafc
G racia  y JusTioiA.—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Ahogado del Estado en 
Ávila, contra una nota del Registrador de 
la propiedad de aquella capital, dene
gando la anotación de un mandamiento 
de embargo.—Página 658..

I hsteüocíón P üblioa. -■Sabsecreíaría.— 
Anunciando á rancurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Geografías 6 
Historias, vacante m  el Instituto general 
y técnico de Granada.—Página 659, -

Dirección General de P rim era enseñanza 
Resolviendo el expedierde íncoadi) á iriS* 
tancía de D. Julio Percira y afros Maca* 
iros, solioiiando se dpe sin efedo la or
den de esta Dirección General de 20 de 
Julio úl'imo, nombrayido Maestro de ¡a 
Escuda de Castromao á D. José- Camilo 
Soto Losada-P ágina 659.

Idem id. incoado á instancia de DI Juana 
Ríbes CoUanles, Maestra de Eiharroja, 
solicitando anulación de nombramienio 
de la smora Alabau jKtra Valencia, y 
que se reconozca á aquélla derecho á ocn* 
par la pri7nera VQCíinte que ocurra.—Pá
gina 659.

Idem id. incoado á instancia del Ayunta’- 
ynimto de Sairturce (Vizcaya), m  súplica' 
de que se nombre fuera de concurso Maés- 
iro de dicha localidad á D. Ricardo Gu
tiérrez García.—'Página 65)9.

Eliminando las Escuelas que se ^nenciorian 
del concurso general de traslado de Es
cuelas nacionales—Página 659.

Resolviendo los expedientes incoados á iits- 
tajiCia de varios Maestros y Maestras de 
Escuelas nacionales, en soUciitid de giie 
seles declare con plenitud de derechos á 
los efectos del escalafóm.—Página 660.

A-n ®xo  'Oi?3EKv a t o fjo  C e .??-
T i x \ ‘L  M e te o e o ló g io o .  — O to s io io n e b . 
Subastas. AdmiívibtracíÓ^ís P rovin- 
oiAL.—Anuncios oficiai.:ES de la Real é 
Innieniorial Archicofraclia Sacramentaí 
de San Martín, San íldeforzo y San M-wr-
COS.' -■ Sahto  HÁh." EspectIos lo s.

Anexo 2.*̂ —EDicxoSa
Anexo I.'ribdnal Bufeemo. 
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P A R T E  O F í C i A L

AlWMiICU DEL CD.W DE l i im S S

i .  M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q. D. g,)  ̂
Bp la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad m. m  
tínportanie salud.

De igual beneñcio disfrutan las de- 
feaás personas de la Augusta Beal I t -  
te ilia ,

: ' ' EEAL DBCBETO
De acuerdo coa Mi Consejo de Minis

tres, según lo prevenido en el artículo 2.® 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907 para 
la protección á la producción nacional,

I Yengo en disponer que se publiquen 
en la G aceta de M adrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias, las a d ju n te  lis
tas de variantes que los Ministerios pro
ponen en ia relación de artículos ó pro
ducios prescrita por la Ley aludida.

Dado ea San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre de mil iiovedentos dieoisóis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

llvaro Figüeroa.
Lisia de variantes propuestas por los Mi- 

nister'o’̂ 'u  la> relamon vigente de arlím- 
los ó bosque el Estado puede ad
quirir (Je la vud/usiria extranjero, para 
sus distmios servicios.
Ministerios de Estado. Gracia y Justi

cia, Guerra. Marina, Gobernación ó In s
trucción Pública y Bellas Artes: 

Manifiestan no tener necesidad de in
troducir variación alguna.

M inisterio de Hacienda.
PíRECOiÓN GENERAL DE ADUANAS

Agujas de las de igual clase que las 
utilizadas en los telares de tejido de piin-' 
to y que sean empleados para la coloca
ción en las Aduanas doi sello de marcba- 
mo sistema «Faura»,

Motivos.
Porque desdo que estalló el actual con

flicto europeo, la industria nacional de 
agujas, que sólo cuenta con una fábrica 
establecida eu Barcelona, protesta que 
no puede fabricar las de que se trata por 
los rnuchos compromisos (pie tienen p'^ra 
la fabricación de agujas de las demás 
clases, siéndoles imposible el poder omi- 
parse de su fabricación. Hecl as gestio 
nes con otros industriales dt artículos 
siiuilaras, ninguno ha aceptado el encar
go, y si hubo uno que lo aceptó fué eu 
( ondiciones tales y precios tan fabulosos 
que Iiacían imposible su adquisición,
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Precisa, poí* io íaíito  ̂ él qué se pueda 
prescindir de la industria nacional en 
©ste caso y que el contratista de este ser
vicio pueda im portarlas del extranjero; 
teniendo en ciionta, además, de que la 
industria nacionai hoy no las produce, 
ia escasa importancia de la cantidad que 
se consumo de ellas, que ascienden á 
unos 12 millares anualmente, y qne re
presentan el insignificante valor de 600 
pesetas, á razón de 50 el millar, que es el 
precio á que se aclquiilan en épocas nor
males.

Motores de gas de más de SO caballos, 
Gasógenos para motores dagas dem ás 

de 50 caballos por unidad.
Máquina dinamo eléctrica de todas ola- 

ses, desde 50 caballos de fuerza absor- 
bida.

Electromotores de todas clases, desde 
50 caballos de fuerza en régimen normaL 

Transformadores de todas clases de 
más do 200 kilovatios de potencia en ré 
gim en norm al ó tensión de trabajo supe
rior á 10 000 voltios.

Aceros dulces ó hierros perfilados de 
todas clases y pesos, sean ó no galvani
zados.

Carriles de más de 20 kilogramos por 
metro lineal.

Aceros dulces en plancha, sean ó no 
galvanizadas, de todas dimensiones y 
pesos.

Motivos,
Por mala calidad ó imperfección de P  

producción nacional.

Caballera de ia Eeai orden de Isabel la 
: Católica.
i En 3 de Octubre de 1911 fué nombrado 
f Capellán de honor supernum erario de 

B. M., y en 6 deMovlembre de 1913 Oap-e- 
i llán de honor numerario,

1  f  JÜSTICÜ

 ̂ BIALSS DECBETOS
Tengo en nom brar para ia Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
ürgol, por prom onón da D, Fellpo T e
jedor y Pérez, al Presbíiero Licenciado 
D, Buenaventura Gutiérrez San Juan, que 
reúne las condiciones exigidas en el a r
tículo 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Septiembre de m ñ  novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

Astoüio BaiTOEO j Castilli.

Méritos y servicios 
ÚQ D, Buenaventura Qutiérrez San Juan,
Siendo Abogado ingresó en la Univer

sidad Pontificia de Toledo, en 1901, cu r
sando Latinidad, Filosofía y Teología, 
Dogmática y Moral.

En 24 de Septiembre de 1904 recibió el 
Presbiterado.

En 5 de Octubre do 1905, tomó pose
sión del cargo do Provisor y Yicario ge
neral del Obispado Priorado de las Or
denes Militares, desempeñándolo hasta 10 
de Enero de 1909.

Desde Octubre de 1905 fué Profesor en 
cl Seminario de dicha Diócesis durante 
el tiempo que residió en dicho Obispado.

En 17 de Febrero do 1906 le fué conce
dida por Su Santidad la sanción canóni
ca del título de Licenciado en Derecho 
civil y Ciinónico cbíeiiido en la Universi
dad Central de Madrid.

En 29 do Enero de 1909 fué nombrado 
de Eeal, orden OapeliáB de honor hono
rario do S. M.

En 24. de Junio de 1910 fué nombrado

Tengo en nom brar para la Oaíionjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial ele 
Logroño, por defuíición de Eoñno 
García y Pmiz, al Presbítero D, Oíriaco 
Garrido y Lázaro, que refm© las oonclU 
dones exigidas en el Real decreto con^ 
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado ©n San Sebastián á veintitróg de 
Septiembre de mil novecieatos aimméíB,

ALFONSO.
Ei MlmBttro da y JaBilela,

lilloao V •T-h':: .
Mériios y iBfViúios 

de IJ, Üiriaco Garrido y Lámro,
Previa incorporación de los cuatro 

años de Latín y Humanidades, cursó en 
el Seminario de Logroño tres de Filoso
fía, siete de Teología y uno do Derecho I 
canónioo. I

En 1897 recibió el Presbiterado, |
En el mismo año se mostró opositor al j 

concurso á Curatos de la Dióceiis de Oa  ̂ ¡ 
¡ahorra y La Calzada, mereciendo la apro
bación.

Por espacio de un año sirvió la Coad
jutoría de Lardero, de ascenso.

En 11 de Septiembre de 1899, fué nom
brado Coadjutor de la parroquia de San
ta María de ia Eedondela, en. Logroño, 
de término, cuyo cargo viene deiempe= 
ñando.

E lA LSS ORDENES 
limo. Sr,; S, M. el Rey (q. D. g.), coa 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2y del artíouío 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad do Yitoria, 
de prim era ciase, á D. Domingo de la Hel- 
guera y Gil, que sirve el do Azpeitia y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

.De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de 1916.

BAEEOBG. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo diapuesto en la regla 1.® 
turno 2.  ̂ del articulo 303 de ia loy Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
©1 Registro de la Froplodad de Albaida» 
de segunda ciase, á D. Salvador Almenar 
y Este ve, que sirve oí de Almansa y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Me drid, 23 
de Septiembre da 1916.

BAEEOBO, 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Src S, M. el l iY  (q. I). f  J, con 
jeción á lo dispuesto m  ia  regla 
iorno 2.̂  del artíouío 803 de la ley Hipo- 
tacaría, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro da la Propiedad de Oieza, de 
seguiida clase, á D. Juan  José Ruiz Ca- 
parrós, que sirve el de Igualada y resuL 
ta el más antiguo da los soliciíaiiíds. ■ 

Do Jloai orden lo digo á Y. I. para su 
ernúclmíento y efectos oportunos. Dios 
f  aarda á Y, L muclios años. Aíadrid, M 
de Septiembre de 1916*

■ B A B IlO m  
S ^ o r  Director general áa lo i BegktroB 

y del Notariado.

lliiio. S rj S. M* el Ret (q* D. g c o a  
iiijeción á lo dispuesto en la regla 1.  ̂
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecarla, lia tenido á bien nom brar para ai 
Registro do la Propiedad de Fuente de 
Cantos, de segunda clase, á D. Genaro 
Gave.staiiyy González Nandía, que sirve 
©Ide Sanlúcar de Barrameda y resulta 
©1 más antiguo de los solicitantes.

De Beal orden lo digo á ¥ . I. para su 
eonocimieii.to y efectos oportunos. Dios 
guarde á ¥ « -L muchos tñ o i, Madrid, 21 
de Septiembre de 1.916*

BABEOSO, 
Señor Director general de los Begfstroi 

y del Notariado.

limo. Brj S. M* el B m  (q. D. g j ,  con su» 
feolón á lo dispuesto en la re g la ’ 1.  ̂
turno 2N del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Ocaíla, do 
tercera clase, á D, Darío Meleiro Tejada, 
que sirve el do Ribadavia y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y, L  para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. J. inuchos años., Madrid, 23 
de Beptfembre de 1916.

BABEOBO* 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

Ilrno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
siijeeion á lo dispuesto en la regla 1.  ̂
turno 2/  ̂ del artículo 303 de la ley Hipo 
teoaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Riaza, de 
tercera clase, á D. Claudio Rodríguez Po
rrero, que sirve el de Calahoria y re 
guita el más antiguo de los solicitantes.

De Beal orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 23 
de Septiembre do 1916.

BARROSO. 
Señor Director go.neral de los Registros 

y del Notarladov

linio.. S r : S M. el Bey (q, D, g.), con su 
jeción á .lo c'iypuc'Bto 011 ia regla lA tu r
no SYdel «rtíoíilo 303 de la ley Hipo
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tacarla, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro do la Propiedad de Santo Do
mingo de la Calcada, de tercera clase, á 
D. SalvadorTormo Lorda, quo sirve eí de 
Mogner j  resulta el más antigno de ios 
golicitantes.

De Rea! orden lo digo á V, I. para 
iu  conocimiento y efootos oportimosc 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma-̂  
dridí 23 de Septiembre de 1916.

BABEOLO. 
UBñof Director general de los Begistroi f  

d d  Notariado.

ü s s T í ü j a  F̂ j: i i  m m m

EmiXaS OBBBSEi 
E:xemo, Sf.: Baliáiidoso justificado que 

los individaos que se relRclonan á conti- 
auadón, pertenecí entes á los reemplazos 
que so IndlcEíi, están comprendidos m  
el artículo 284 do la vigeníe ley de Re- 
diitamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido dispo- 
m r  que sa deyuelvan á los interesados 
las oantidades que ingresaron para redu
cir el, ticBipo de servicio en ñlas, según 
eartai de espedidas m  Im  fechas,

con los números y por las Delegaciones 
de HacÍGiida quo en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debo ser reintegrada, ia cual percibirá el 
individuo quo hizc el depósito ó la per
sona autorizada en forma legxal, según 
previene el artículo 470 dol Eoglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Roal orden lo digo á V. E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1916.

LÜQDH. , 
Señor Capitán general de la 4,*Región,

Mdaoién aa

HOMBRES 

ÚM uQñ n m h V f A B

José María Eoiprln Busquets 
Fernando Cores Ma-avón, ^. 
Pedro Fontana Deinestros.. 
José Martínez Belasco. . .  . •
Juan Giralt B alagiier. ---- -
Lu í s T udo Fo m a r .................
Jesús Cambó T o rra s ...........
Jaim e Plaiiioi Arcelos.......

Juan Humet Yallés.............
Pedro P rat übacb .............,.o
José Fon M onfort,   -
Pedro Gastañé CasanovaB...
Silvestre Roméu F atjó .........
E l mismo.......................    —
Id e m . ................................
Jaim e Vilar Colonier—
El mismo».
Id em  .............  ........... .
José Felimbadaló C laros... 
Gabriel Navines Pdcart.. . . .
Juan Felip Mimó...................
Jqsó Espadaler F o n t............

José Fitó Pit;K;ot,
Podro MuDíadas Salváns.. •.

Mauricio ?íoh Mestrcs. - . . . .  
Mario Gabarro G arcía ...  •,, 
José Roca Frególa.
Pablo Sanromá O rrit...........
Joaquín Monné P ra ts ,.. . , . ,  
Juan  Cabestany M éndcZ"

Vigo  .........
Pedro Giró R e ig .   ..........
Alfredo berramiá Segu..., . .  
Pablo Sanmell Andróo -.» . 
Isidro Faiáu Alba -

El mismo.
Idem  ......... ..............
VAIentín Güell Galoíré,........
José Ooiom Castellví...........
Jaim e Bargalió A rgilaga,.. 
Juan Iduarte A ragonés.. *..

PÜM1?0 
QUiS WmRQ'á ALIg1:î D0i

i9iS|
1912|
1916
1916
1916
1915
1916 
1913

1916 
191 
191r 
19' 
1913 
191? 
1916 
191
1915 
191 
iei6 
1913
1916 
1916

1016

191
1916
1913 
1916
1912

1914
1913 
19R 
1913
i m

1912 
1S12 
191 
1916
1913 
1916

B arcelona....
Idom  ...
Idem    e
Idem    .
Idem ..............
Idem   .
Idem ............
San P o l 

Mar —  
T arrasa ... 
Idem . . . . .
Id o m .----
Id em .. . . .  
Sabadell., 
Idem . —  
Idem ........

de

ia e m  .
Id e m .. . . . .
Idem   ,
Idem ..........
R ipollet. . .  
Id em .. .
S an -Q u irico  

de Bcsora. 
Vi en#.
Sta, María de 

M arlés.. . •  
Igiialadaa. . . .
íd em .............
F a lafrugeil.. 
Reus .. .V ., , ,  
Casíellrell • •.

Yilaseea» .. . .  
Y endrolL .. . .  
Maslloréns. •.
Pnigtiíio^#,. •. 
S an  . J a i m e  

deis Dome» 
iiys.

Idem.
Idem. . . . . . . .
Maslioréns. .
M arsá...........
G arcía. .
Barcelona.,.

BarccIoiiE..
Idem ..........
Idem V . . . ,
Idem ..........
Id e m ..... . .
Id e m . -
Id-eni. .....

Id e m .. . . .  <
T í'lr\ jp
au '•a---- --
1(1 ul.
I ,  n . . . . ,  
id e in . . . .
Idem ........
Idem — . 
Id em ,. . . .  
Idem . . . . .
Idem ........
Idem . . . . .
Idem ........
Idem ........

Idem ,.. 
Id c jr . . .

Id e m ...
Idem ..........
ídem ..........
G erona. , , ,  
Tai^fsgona# 
Idem

Idem . . .  
ídem . ■.. 
Idem . . . .  
Idem . •. .

ídem ........
Idem ........
Idem ........
ídem .......
Idem ........
Idem . . . .  
Barcelona.

m

Barcolona, 01. 
id o m .. . . . . . .
Idem .............
Idem ............
Idem, 63.......
Id ero ...........
Idem   .

Mataré, 64 . 
Tarrasa, 65.
Idem   .
Idem . . . . . . .
íd em ...........
Id e m ..........
Idem ...........
Id em .. . . . . .
Id e m .. . . . , .
Id em .. . . .  ^.
ídem ...........
ídem . . . . . . .
Id e m .. . . . . .
Idem ...........

[vfanresa, 66.. 
Idem .............

Idem 
Villafranca,67 
Idem . . . . . .
Gerona, 70- 
TaiTagoiia, 72 
íd em G . . . .

íd e m ... 
Idem #.. 
íd em .. .  
Id e m ...

ilTdom.............
' Id em .., í • . . .
Idom .............
Idem . . .  . . .  
Tortosa, 7 3 -  
Idom . . . .  
Barcelona^ 61.

F E C H A S
m  £.AS

OABTAS DE PACiD

28 Enero 1913
20 Mayo 1912.
3 Febro. 1916.

21 Enero 1916. 
17 ídem 1916. - 
15 Febro. 1915.
11 Enero 1916.

13 Fbro. 1913.
7 ídem 1910..

12 ídem 1913.. 
7 ídem 1916. • 
7 ídem 19Í6..

12 ídem 1913.. 
28Sepbre.l914.
29 ídem 1915., 
29 Dicbre. 1913
27 Agosto 1914 
23Sepbre.l915 
31 Enero 1916. 
15 Febro. 1913.
17 ídem 1916.,

18 ídem 1916.. 
20 Enero 1916.

14 Febro. 1916.
15 ídem 1913. -
14 ídem 1916 .
13 ídem 1913..
28 Enero 1910.
22 Dicbre 19U.

28 Enero 1914.
15 Febro. 19í3. 
18 ídem 1913. *
7 Enero 1914

29 Mayo 1912. 
27 Sepbre. 191S 
29 ídem 1914 .
11 Febro. 1913. 
17 ídem 1916.. 
29 Enero 1916
12 ídem 1916..

147
93
32

216
154
170 
108

146 
87

238
91
72
37

215
42

li8
138
78

171
147 
26

122
87

58
129
63
10

210
247

169
160
95
11

1S4
104
168
247
45

217
74

DelégKoione»
de

Haelenda 
quG espidieron

Im
cartae de pago.

Barcoiona.
Idem .
Idem.........
Idem. . . . . .
Idem.........
Idem.........
Idem. . . . . .

Idem .. 
Idem . 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem., 
Idem ., 
Idem .. 
Idem., 
Idem.., 
Idem,. 
ídem. 
Idem. .

Idem ... 
Id e m ...

ídem
Idem..........
Idem  .
Gerona. , . .  
Tarragona. 
I dem. . . . . .

B arcelona. 
Tarragona.
Idom .........
I d e m . , . . , .

i de,m. . . ,  > 
íd em .. , . .
Idem........
Idem........
Idem. . , . .  
Barcelona 
Idem ■..,

Snmas 
iuedebOa 
ser raín- 
togradat.
í?®S§taSi.

500
1.000

500
500
500

1 .0(10
500

1.000
1.000

500
1.000

500
1.000

500
500
500
250
250
500
500
500

500
500

500
500
500
50Q
500

üÜO
1.000

500
500

500
250
250
500
500
500
oOO

Excmo.Sr.: Hallándose Justiflcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, porteiiDcientas á los reemplazos 
que so indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
l»g oanüdsd^s gtue Egresaron para redU'

cir el tiempo de Bervicio en filas, eegün 
carias de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
do Hacienda que en ia citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debo ser reintegrada, ia cual poreibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
prsTfeno ei r̂tíqulQ 470 del Reglameatp

dictado para la ejecución do la citada 
Ley.

Üe Real orden lo digo á Y. E. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1916.

LUQUI. '
Señores Capitanes generales de las 1.® y 

8.^ RegfeneSf
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F r a n c is c o  Beriial Martín
González. ., . . ...........

Isidoro Gavero M artínez...
Juan Torres Góincz...........
Jesús M'orcneos Villalobos. 
Angel, Martí.liez oaaiiibarri. 
Garios Morón Medina. . . . .
Tomás Fer,riáiidoz Megía .. 
Luis Martín G arcía .. . . . . . .
Victoriano García González 
Josó Forras Martín de Saa 

vedra..
Josó de Solís Montero de Es

p in o sa .. ...........
Oabino Pascual M artínez.
El m ism o .
Id e m .............. ............... .,,
José Moreno García . . . .  •
José Vidal .Bellver.............
Garlos Jlmeno F lu v la ... . .  
m piano Kovlra L ópez.. . .  
Eoberto Ohápall Huesca.. 
Joaquín CánoTas Fuigcerver 
Pedro Flores Guillamón . 
Antonio Grogorio Tomás .. 
Jaim e übach González... .  - 
Juan Antonio Mondéjar To

boso.

Jesús Árteaga F>ustinza.. , 
Ilioardo López R orlnguéz.. 
Baltasar Ballesta Galindo..

1914 
19B)
1915 
19P:
1915 
191z 
1911
1916 
1918

1916

1916
Í81S
1918
1918
191Í'
1918
1918
1910
19 i c;
1914 
1916
1910
1916

1913

1916
1915
1916

Madrid .. 
ídooi, . * . 
[deiii. . . .
ídem ----
íde.m. . . .
Idem___
O caña. . .  
Segovia.. 
^^avaíría-

Badajoz,

Aceiichal —  
Badajoz., . .  *
íd e m . ........
í d e m ,  .........
Montijo.. c -  . 
Játiba . . . . . .
Oarcagente.. - 
G ijona ... , . ,
A lizanle----
O ñ h iie la ....
Murcia. .
Ju m illa.......
Albacete.. , ,

Villagordodel
Júcar.......

Hontealegre. 
H ellíii.. . . . .
Eíopar, ^ .

M adrid., 
Idem . . .  , 
Idem- . . .  
Idem . . . .  
Ideiti. . . .
íd e m ----
Toledo,. 
Segovia., 
Id e m ., . .

Badajoz,

Id em . , . ,  
íd e o i .. . ,  
Idem . . .  
ídem  —  
Idem . . , .  
Yaiencia 
Ídem.-. , ,  
Alicante. 
Idem . . . ,  
Id e m .. - 
Murcia. , 
íd em .. - 
Albacete

Idem . . .  
Id e m ... 
Id e m .,, 
Idem ..

OAJü
DS ES-OLüf-4

Madrid, 1 , , .  
Idem, o, .. .. 
íd en i.... . . . . .
Idem . . . . . .
ídem . . . . . .
Alcalá, 5 . . . .
Toledo, 6 ..,. 
Segovia, 8 ,.. 
Idem. * .—

Badajoz, 12,.

Idem
Idem
Id e m .. . . . . .
Idem . . . . . . .
.Idf'BI. . . . .
Játiba, 4 4 , , .  
Alclra, 45. - 
Alicante, 48.
Id e m . .
Orihuela, 50, 
Murcia, 51 .. 
Cieza, 5 L . . 
Albacete, 55.

ídem . .. 
Hellíii, 56 
Idem.. . .  - 
Idem . . .

FFM JH á S
í

28 Junio 1915. 
24 Enero 1916 
12 Jimio 1915 .
11 Febro. 1913 
6 ídem 1913, .

24 Junio 1915 .
5 Enero 1910 

16 Febro. 1.9 i6-
6 Idem 1918,.

22 Dic, 19.15,,.

22 ídem 1915. 
14 Febro. 1913. 
26 Sep, 1914... 
28 Oct. 1915...
18 FebroalSie 
6 ídem 1913. -

12 ídem 1918. 
7. Idem 1816.-

19 Enero 19 al 
1.3 Fabro, 1914 
31 Enero 1916. 
12 ídem 1916, 
14 Fobro, 1916.

12 ídem. 1913.
7 ídem 1916.
8 ídem 1915. 

15 Enero 19í6

Hcifieyy 
do mviñn 

íls pago.

15
170
224
88

19.1
218
120
38

117

84

97
87
81

215
173
184
63
20
73

176
1S3
156
244

109 
221  ■ 

85 
178

"áñ
qm ®spldá>3ro'tt 

Imeafts§

M adrid ., 
Idem , . . ,  
Id e m ...  I 
Ideoi .. 
Id e m .. . .  
íd e m ,. , .  
Toledo... 
Segovia. 
Idem . . . ,

Badajoz,

ídem  —  
Id e m .. . ,  
ieicni. , .  
Idem - *... 
Idexn..,.  
Valencia 
I d e r a ■. 
Alicante 
íd e m ... 
Id em ,. . .  
Murcia,. 
Idem ., ,  
Albacete

Idem 
i dem 
ídem.- 
líleiix

500
600
500
500
500

1.000
500
50̂ 9
500

1,000

LOGÓ
500
250
250
500
500

to o o
500
rm  

' 1,000 
1.000 
1.000 
11)00

1.000
500
500
500

l l l l f f i l l l l  I I  l á  l i B g R l í l é S

EEAL OBXíBN
íia p . (jomo eoní:evuenda de lo dis

puesto m  la Real orden, de 20 de Julio 
pasado ro laüvaá  la cel8bració.ii de exá- 
menes para ingreso en ei Cuerpo de la 
Marina civil,

S, M. el Rey (q. D. g j  se ha se.rvido d is
poner:

IV Que el Trlminal quo ba do juzgar 
á los aspirantes admitidos á dichos exá
menes lo cDiistituvaa los Sres, D. Rafael 
Fotbs, Oongejo.ro del Real de Sanidad, 
Catedrático do IHgicne de la Faoultád de 
M.ed.lciiia, PresideaíOp y D. Ricardo B ar
tolomé Más  ̂ChitedráticD de Geografía, 
Consejero del Superior de Fomento; don 
Julián JiidetlcB Lojot, do ia Interpreta* 
clon de Lenguas dol Ministerio de Esta
do; D. Manuel Romero Ponen, Inspector 
do Servicios de Sanidad exterior, y don 
Josó Cali y Morros, Inspector provincial 
de Sanidad de Madrid, corno Vocales. Ac
tuará <Io Becrotaxio 'el Vocal do rricnos 
edad.

Que el (lí?i 9 de! prÓ3 .̂Ím9 Pieg d,@

Octubre se proceda por los íuneioxiarios 
de 0?a Inspección general que Y. í. de- 
signe al efocío, á sortear los aspirantes 
adniffidos para detorniinar el orden cíe 
artf. ' ‘̂ón do los mbmioB, reurd,éí.ifióse en 
el íiiirmo cría el Tribunal p.ar.r acordar la 
hora en que al día siguiente lian do co
menzar los ejercicios.

3A Que sólo so apliqúen las caliñca- 
clones de <K.apto’:& y <s:no apto?), y 

id  Qoo una vez term.hiados los ejor- 
cielos se haga entrega á v. í. de la docu
mentación y actas do los mismos para la 
expéJición de los tiudos correspoBd.ien-, 
tes á ios declarados aptos por aquel T,d- 
büoal.

De Real orden lo digo á V. I. á ios 
efectos deteraiinados &a la presente dis- 
poMeióo.. Dios guarde .á V. L muchos 
aiios, Madrid, 28 da Septiembre de 19í6.

EüiA  JIMENEZ. 
Be.ilor Inspector general de Sanidad. .

i i i s f  1 1 1  » i  l í i m i i c i ó s  m w !
I  BELMS áE T iS

íW M M u ú m ^ m m  
limo. Sr.; Vistas las •peticiones .fonau- 

Jadas por ios Presidentes de las Mutuali
dades Escolares que se expresan en Ja 
adjunta rolacióii para disfrutar do los be- 
B o [Icios del .régi,men oficial establecido 
por oí Real decreto de 7 de Julio do 1911 
y do acuerdo eoii el informe de la Ooinl- 
sión Nacional de la Mutualidad Escolar.

S. M. el Rey (q. I).. g.) se lia servido dis
poner qv.ie las Mutualidades citadas sean 
irisc.r-ipte3 en ei Registro especial de este- 
Miniatoiio, conformo á lo prevenido ea- 
lo.“i artículos SO y  31 del Reglamento de 
It de Mayo de 1912, por haber cumplido 
sus fundadores las condiciones reglam en
tarias.

Do Real orden lo digo á Y. I. para sti' 
conocimiento j  demás efectos. D iosgiiar-, 
da á V. í. muchos años. Madrid, 4 do 
Septiembre da 1916.

HÜilELL»
Señor Director general de Primera ense* 

ñanza, Presidente do la Coniisión Na 
oional de la Mutualidad Escolar,
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Rl"r ACIÓN de Jas Midíaüid.adc}^  ̂  ̂ dab'^n hiscrihi.yse en el Regí aro esje:ckd
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M U T U A L  P DA D E S

Espafía.'.. . . ......         .
General D u lce ..................................................
La Previsora.......................................................
Bernat y Baldoví...............................................
Nuestra Señora do Sales.............. i . . . . . . . . . .
Amor al B ien . ...............      .
San Antonio de Padiia ......................
Amor y P a z . .   ........... ......... .
Pureza - ..  ̂ —        . . . . . . ___
San José de Lebrija  ................. ....
Sagrado Corazón de Jesús de Lebrija  .
Virgen del Pilar de Lebrija— .....................
Furísim a Concepción de Lebrija...................
San Ramón de Lebrija.  ....................... .
Divina Pastora de L eb rija . .................
Los Santos de L obríja .. R  ....................... ...
Duquesa do San G arios.. *. • —  . . . . . . . . . .
Saavodra F a ja rd o . .........
Esp . arca
San lila) "n. ^  ---- -
El Eenie^.io»
Perla del E bro    ____
La Valencia,na,  ...........
El Porveoir.,
Nuestra Señora de Altabás de Zaragoza—  
La ¥ isitaclóo.... . . . . . . . . . . . . . .  . . . o . . . . . . . .
El Ahorro In fa iitil. ......... .
La Constancia Palrnesana. . . . . . . . . . . . . . . . . .
La^Estrella dei CígIo .   ........................ .
El Miño Provisor, ................ .......
San C arlos..  ................. ...........................
La Piedad . .   ...........        —
San Francisco Jav ie r. ............
Eduardo V incenti. ............... .............
Aniceto Sela.  ............. ............. ..
El Rosario . . . . . . . . . . ...... ........................
Previsores del P orvon ir.  .......... ...............
San Juan Bautista. ------

■ Práctica G raduada  ............
lifi Juveiituii y la Provisión In fan tiL ...........
Unión Regeneradora . . , ,  ............................
Sania Ter^’sa de J e sú s .. —   ...............
Catalina Tom ás  ................................
Previsora M oronense, d . . . . . . .  ...........
Jesús, María y José. ...................................
San Miguel. .i  ............................... .................
La Bien Aparecida .........................................
Nue-stra Señora de ios .Roye»   ............
El Porvenir  ........... ......... ........................
Sem illa, ............... .................. ..
La Prosperidad.  .........
La Coíistanoia de San Miguel Arcángel........
Peña Cabarga.................. 9 .......................... ...
La Bien Aparecida,  .................................
San Bartolomé...........................
P o rv en ir..   ...........................
J-ienaclmiento. .................... .. . . . .
B'í ‘j Jo ....................................................... ..
Tr'J> no y  Ahorro —  ............... '
Líi de Oro.  .........................
La 1 'or^o 'U Infaritii.........................      . • •
y.i h r ..ugf n io , ..........................
La h^5dud id de Bou Sorvera .............
La Plcoiiomla Cristio giís e . .. —   ........... ....
La Previsión.  ............. .................
La IMnloz        ......... ............ .............. ..
M iram ar.,
T av inn . ó , —   ..........  • • •
La D urangaesa  .......................
Sagrada fuirulia _
Santa Rita   ..........................................
Santa María .  .......................................... .
Nuestra Señora de la Gleva.............................
San Sebastián  ............................   —
Jesús Nazareno. ............................
Nuestra Señora del Rosario*

PRESIDENTES

D. Mariano Miranda. . . .  
Francisco A paricio...
José A dalia. .............

D.^ Jcsrfa Ciuraiia.. , . . .  ^
D, José Gomis. . . . . ____
D.^Carmon Blasco ........

Teresa Muñoz.. . . . . . .
D. RaUei Horvás    _
D.^'Narcisa Hernández. . 

Otilia Calderón. . . . . .  
Carmen C aíderón.. . .
Dolorog Tej-nv)..........
Rosario Ramos.- .

D. Francisco Gavala, . . .  
DA Josefa Sáiichf'z... . . .  
D. José Sánchez Cruces. 
D.^Milagro S. R uiz,. . . , .  
D. Andrés Díaz . . . . . . . .
DA Leonor de Valor. ^. . .  
D. Josó Altímira.

Miguel Arirnany........
José Casan ovas. . . . . .
Salvador Ramón..  • ., 
Angel R íbes,,.

D.^ Emilia i 'o zo ,  ,,
I). Ánt-nio 'VillaloBga ..

Daniel Lego.  ........
Gabriel S.slvá. ,« ,. .. =
Jerónimo P e tro  .
Manuel G arcía .  __
Carlos Mojica.............
Arsacio Yáñez . . .
Porñrio A drián .
Prudencio Landín . . .
Vicente García...........
Florencio lim énes... 
Carlos Muñoz.
Prim o de MígueL , . . .
Guillermo Biasco.......
Pedro López...............
Josó Perico t-. . . . , .  .

D.  ̂Teresa Marimóii.----
D, Luis Vives ........
DA Concopción Villalón.

Máximina M anínez,. 
D. Juan José Oria.
D.^Pilar L ó p ez .  .

Josefa Orouort............
D. Pablo Grau,.
DAGarm:'ii S o lá .   ,

ürsíclna Bou.. . . . . . . .
D. Gregorio F ra ile .. . . . .

Gablno Góotez  ........
Luis García.................
Juan Ferrer,
Juan J. T orres.. .a . . .  
Juan G uaacb...
Baudilio Horas...........
Juan Cusiá.
Pascual Planes...........
Juan Aleotor. . ---- -
Mateo Garáu,. ........
Juan Rubí. ...............
Salvador,Bonet .. ..
Jainu) Ja iie r ..............
Jaim e Jan er............. .
Foitro J. Tivm ás. . . .  

P' G-, N iVarn'K.
El m ism o ..  .................  •
Idem ................... ...............
Idem ..................................
D. AgustíQ r<.-rjio...........

Pedro Roca.................
IL’ancisco García.......
José GuUlermo 

Di®^ÁugeIa Almisag,... = ^

P O B L A C I O N

G raus........................................
A lcira . ............................
Vlllán do Toriiesillas...............
Sueca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem   .............................
Idem  ............. ...............
Id e m . .......................................
I dem. . . . .  c o...............................
Id em .    ..................................
Lebrija.............................. ........
Idem ! ................................
Idem  ....................................
Idem ................... ...................
Idem  ..................... .................
Id em . ....................................
Idem   ................................... ...
San Ildefonso.............................
Chiva   o.................
Idem  .................................
Sardañola ...............................
Santa María do Palautordera..
Toriosa  ...................................
Sueca,................ ......................
I d e iu   ...............
Zaragoza .
ConSrll...............
Mu gardos......................... ........
Painia...................................... ..
Idem ......................................
San C ris tó b a l................. .........
MMilla .......................
Herí’era de Plsiier,- a .   ----
Móiida...................... ..................
Pontevedra................................
Turón ........... .....................
Cliagareía Medianero.............
íAisarlilja. . . . .   ..........
Dlogví-Alvaro ........
A lm ería............................
Bohoyo  ...........................
Bot .     .................................
Idem ............. .......... . . . . .  —
Valdernosa.   ............. .............
Morón de la F ro n te ra ...........
Oí el ros ........................... ........
Puente Viesgo....................    •
Idem .  .................
Sevilla........................................
ALctiver ........ .
Idem   .............. ........
Idem ......................................—
Gu san do..................................
Astillero......................................
rdein  ...............
Abüibona......................
Santa Eulalia.............
ídem  .........................
Pontos.  .............
Idem   ...............
Taiarn.   ............... ...
Vilelia Baja.................
Pa lma. . . . . . . . .  ........
.Son Sorvera   ■ • -
Santa Gristloa de Aro
Alaró..............
Idem,  .......................
Valid'unosa.................
Durango  ........
Idem ............. ..............
Ihom  .....................- ■ .

Id un
Santa María do Meyá 
La Gleva 
Rota.
Idem 
Idem:*:

PKOVÍNCIA

Huesca.
Valencia.
AMIlaJolíd.
Valencia.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sevilla.
LFotí.
íd iin .
Inorn.
ídem.

■ Lloni.
Idem. ^
Segoviii.
Valencia,
Idem.
Barcelona,
Idem.
Tarragona,
Valen da.
Idem.
Zerngova.
Báhvoma.
Co ruñ^,
Ba Ufares. 
Idem* 
Oviedo, 
Mcliíla.
Pal en ola.
Navarra,
Pontevedra.
Oviedo.
Salamanca.
Córdoba.
Avila,
A l moría. 
Avila.
IhiT regona,
Idívvi.
Bsloares..
Nevisla.
C omí  ña.
Santander.
[dom.
Sevilla.
Trirragona.
I d r m .
ídem.
Avi la ,
San íander.
Idem.
Barcelona.
Baleares.
Idorn.
Gerona.
Idem.
i.érida,
Tarragona.
Balearos,
Idem,
G-rona.
Bileareá,
Idem.
hioin.
Viv:enyu.
L i e m .
I d e m ,  
i di m.
Lérida.
Bí) rcolona. 
Cádiz.
Idem.
Idem,
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M1JTU ALlDADES 

-·-·----·----··-------

PitESIDEr\TES Po u LA ero N 1 PrwviNCIA 

--- -----1-----
Nuestra Scí'íora del Carmen................ D.aMercedes Echávarri............. Rota .. · · .· .... ·. ,· ··········· Cádiz. 
Dr. Carulla y 1\Iargonat.................... D. Pablo Caballorín .......... , .. , . Manlléu ..................... Barcelona. 
San Podro..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Arbona . . . . . . . . . . . . . . . . Esporlas .. ............ - · -; ·.. .Baleares. 
:Xífio,Jes(ts. . .. ....... ...... ....... ...... PedroM:as ...................... Valld•}mosu ...... : ..... . . , ... Idem. 
Xue¡;tra :0'-üi'iora ele los Dolores............. (:Jabino Casado .. . . ... . · . . . . . . . . . Santander···· .. ·····.··· · ·· · Santander. 
Nuestra Sofiora del Rosario........... ..... Dionisia González............... Medina de Pomar.·.····.···· Burgos. 
Santiago Apóstol.. . .......... . .. .. ........ Valerinno Alonso............... Santander .. - .... - .. · .. ····.. Santandor. 
,Juventud pr•wisora....................... Manuel Jiménez... . ........... San Bartolomé de Pinares.··. Av Ha. 
Maria Natividad........................... Ni casio Martín.............. . . . Idem ........ - .... ·. · . . · · ... · Idem. 
Las vequcñas previsoras.................. Salvador Domínguez.... .... .... Mora la Nueva ... . . .. .. - .... ~arragona . 
La Vi!lacarlina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .José Ri1~oll . ....... . ....... , . . . . Villa Carlos . . . . . . . . . . . . . . . • . J,alearcs. 
Marcelíno Ilfenéndez Pelayo .......... . . , .. 

1 

Pedrn Ú1l5'ado ... . ........ . , , ... . , Santandet•. · ...... · . .. .. · · · . . ¡ Santander, 
L IJ l · f t'l ,", •¡an Bl'?. .. c1,f-. .. ...... ; .. • .. . . . . . . . Rasn nora . . . . . . . . ..... , ..... 

1
. Turragonu . 

. . 
a .l. uc 1a 1n an J .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • , _ " " ·~ 

La Bienhechora ............• ; . . . . . . . . . . . ,Juan Bau:oá .................... ·¡ Doyá . .... ... . .. · .......... · Baleares. 
\'irgon do la Consolación ....... ...... , ... . 1 Fr::mcjsco Mora . .... , . . , ....... ·.1 Sant,a Margarita ... . . ... . . . .. ¡ Idom. 
El Progreso Deyanense ............. .. .... ·1 Jutm Hauzá •.. . ....... .. ...... , . De ya, ... . .............. .... ·¡ Idem. 

--------------------------------------~----~~ -~~-~~-=~==-=~==~~~-~~===-~~~--~=á~_.~ÉO~»-~ 

tlmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo previsto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, se anuncie en el turno de 
concurso previo de traslado entre Cate· 
dráticos de igual asignatura, la provisión 
de la Cátedra de Geografía ge.neml de 
Europa, Geografía esp~cial de España, 
Historia de Espafia é Historia Universal, 
1lel Instituto general y técnico de Gra· 
nada. 

De Heal orden lo digo á V. L para su 
cK•n.Gclmia:nto y demás efectos, Diüs guS.l'' l 

do á V.l, muchos aíl.ofí. Madrid, 6 de Scp· 
tlombril de n¡e, 

BURFJLI,. 

Safkr SvbRe!Oretario de este Miniatc1·io. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de Cl:• 

l¡·aua, y de conformidad con la própues
t i;l de la Comisión permanente del Conse
jo de Instrueción l'áblica, 
~S. M. d BEY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Isaías ,Bobo y Díez, Pro· 
ft:Ror numerario de Gimnasia del Insti· 
tnto de tas Palmas (Gran Canaria), con 
tl! sueldo anulll de 1.500 pesetas, que per., 
tibirá con cargo al presupuesto del Ca· 
bildo Insular de Las Palmas, con arreglo 
it Real decreto de 4 de Febrero del co
rriente ano. 
~ De Real orden lo dlgo á V. I. para su 
ti.JtJocímí&nto y demás e.fnclos. Dios guar• 
do á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 

BUIU::LT~ 

!=.rñor Subsecretario intctino de este Mi· 
nlst¡;rio 

Méritos y servicios de D. Isaías Bvbo 
y Díet, 

r J,icrnc.iado en l\íedicinu y Cirugía, con 
nota de Sobresaliente. 
· Doctor en igual Facultad con ídem ca· 

liflcación. 
Profesor de Gimnasia. 
.Maestro de Primera eno:cí1anza, Supe· 

rior. 
Médico interino del Establecimiento 

Balneario de Calzadiila <lt~l Campo (Sala· 
manca). 

AlUmno pel!.sionado interino de la Fa· 
~ultad de Medicina de Valladolid, 

Ex l'tiúdico titular de varios Ayunta· 
mientes. 

Profesor espodal interino do Fisiolo· 
gía é iligiene, (In la Es;:u¿la Kormai de 
Maestros de Valladolid. 

Médico propietario del Gegistro Civil 
de! distrito de la Plaza. do Valladolid. 

Autor de una obra «Las aguas m inera· 
les y las enfermedades>>. 

Presidente de SEcción del Colegio do 
Médicos de Valladolid. 

ADMUHSTRAClúH CEWtRAL 

MlN!STERlO DE GRACJA Y JUSTiC1A 

~It~ !{~J; R.egisil,~!§ y Gei F~~tai'i~diF. 
Ilmo. Sr.:. En el recur>o guhernativo 

inicrpueato por el A bogado dd Estado 
en Avila, contra una nota del Hegistra· 
dor de la propiedad de aquella capital, 
denegando la r.notadón do un manda· 
miento de omhargo, pendiente en e~Jte 
Ce-ntro por apela-ción del recurrente: 

Resultando que en el CXJJ'•diente d•J 
apremio instruido por el H.oeaudadur 
eiecutivo auxiliar de la zona de Velayos 
contra Prudencio Alvaroz por dóbíto!'l do 
la Contribución terrltor!n , se decretó <Ü 
ep.1bargo de ci?r~~~ ~1ncus pert{·ne~ien_tes 
al deurlor, oxp1c!le:wose eu l1Fldcw Hn· 
preso un n1s.ndan1if'nto~de anotación pro· 
vontiva, que presentado en el Regíetro do 
la propiedad de AYi •a fué objeto de la si· 
gniente 11ota: \\Xo admítido el prt;ce;len· 
le mandamiento por carecer de a u teuti• 
ci.dad y hallarse impreso con guarismos, 
que no pueden admitirse en documentos 
inserib!bles; y no siendo 6l~ bss.n<:1 b~r::; es· 
tos de:ectos, tampoco es ad.mi:siblo lu ano· 
tación d;>. suspensióll»: 

Resultando que el Abogado .dd Est:;do 
intt'·rpuso este recurso, pidiendo que ¡;e 
deje :>in efecto la nota de! Üt'gi:::Hrt<clor 
por las razones siguielltes: qua el anícn· 
lo 46 del .Rf·glaruento hipoteeario cousi· 
dera auténtieos los documentos quo sir· 
viendo de título al asiento practica blo 
estén expedidos por el funcionario com· 
petenw, y el artículo 17 do b ínstru~ción 
do 26 du .'. brii do 1 fJGO declara que sin ne· 
cesidad de despacho de apre::nio, los He· 
caudadores de Hacienda son los únicos 
compt<tentes para proceder ejecutivamen· 
te eontra los deudores al Estauo, hali5.n· 
dose encargados por el artículo 143 do . 
dicha Instrucc:ón de expedir, autorizán· 
dolos con su tlrma, mandamientos pura 

la anotación p¡·eventi va de embargo,. do' 
cumentos que pueden expocllr en papel 
común y sin perjuicio del posterior rein· 
tegro, á tuwr del ar~ículo 147 de la In'<:>· 
trucción citada y 27 de la ley del Timbre; 
que d mismo art·cuh147 do la repetida 
lnstmcción dice cpc para los expedien· 
tos de apremio contra du:1dores á la Ha· 
cicnda podr,, uti.lizur,¡c papel que con ten· 
ga imprc:sas las diligencias que hasan 
de practicarse, y esto constituye una ex· 
capción c;uo ha respé'tado el art[culo 38 
del Hoglamento de 6 de Agc¡:,to de l9t5; 
que esto mismo es aplie:>bln á las canti· 
áades en cifra, puesto que el escribirlas 
así lo impone la estructura de la modela· 
eit5n oficial, y nada hnpide quo el Regis
trador tre.duz~a en ]etru la cantidad que 
un titulo expodldo fD fon:na contenga, y 
ct:n! tJla a si lo qUE'· orden u el ar :ículo 2'70 
del l.'trglarnento; que el r.ruu1darnient~ do 
ouo se trata coní.iene en letl'a la cantidad 
total de que la finca responde, dato esen· 
cid, pues la distribución en partidas 
com'prensivas del <'3pital, recargos y cos· 
tas, debe h cerse con· taren la anotación, 
segfm eJaJ"t!culo 14l ~e.l_Heglam~n.to Hi· 
poteearH>, pero su oml!:.>tun por rau:u. de 
d·tos en el tH~u~c n~ in1_p1,.de,1a aJ:H.J.t¡:ción ; 
v q UB do ndrn.1 urse tos deleetüS sefl.~:bados 
Cn- la caH.Bcación, Sfn·-i~n en todo <~aso 
sub2VJ:~¡_ btr::·S: confornH3 fll articulo 65 do 
ln. Jo:-• ~ ~l _ipüteearia; ~ <; ... i , • 

1.\e~UHiUHio qu.e ~1 J.le~p~t-rador ~u Ul" 
fürn1nr en Utfensa ·ae la nota expuRoi 
que el docuruento calificado no reúne lae 
condicione<> de autenticidad exigidas por 
Gl artículo 3.0 do la ley Hipotecaria, por· 
aue no truo más garantía do YN'dad que 
una flnnn, y viene impnilo y expresa 
oDn guarismos las cantidades cuyo total 
ha ;1o consigu¡¡·se N1 el ll<Jgistro; que por 
analogía debo aplican;o ;l esto caso ln 
dc:ctri11ü de la Resolnc.i ¡~,n do 12 dn Enero 
de 1 \J' •. •7; que ni la H.oat orden de 28 de 
Mayo do 19tl4 lli la In:strucci6n de 2fi c!o 
Abril do 1900, so r efieren á Jos documr::n· 
tos que hayan de inscriblrse on el Hegis· 
tro; que &i bi"n el E'Xped.iente puode ser 
impreso, el mandamiento debe ser ma· 
nuscrito, pcrquo Jos claros quo presenta 
el mand~miento entra lo impreso y ma• 
nuscrito, son BU:ficie.nt0s para que se arli· 
ciune con facilidaú cualquiera palabra 6 
cantidad. distintas de lo que aparo:ca en 
el H.egistro; qne no e~ twténtico un do· 
cumento expedido por quien so ilama 
Recaudador auxiliar, ni el l~ecaudador 
unx.iliar es Agente qurj tiene atdbucio· 
nes para expedir el mandamü~nto, sino 
que han de expedirlos ol Recaudador y 
el Agente ejecutivo, y su cualidad debe 
acred.ita~·ae a11te el Bes-il3trador; qqe n9 



S e p t ie m b r e  l i j í d
hmiñ qae el SokUn ímja  publicado el 
nombramiei^to; y que la práctica enseña 
que esa man eradle c.%pedir ios manda- 
iiiientoi de embargo, lío es más que un 
medió íi8 eximirse do las responsabilida
des de 811 esrgo, empleado por los Eei3au- 
dadores, y de eludir el pago de los liono- 
rarlos en los lieglslrosf 
p Eesultandó que el Presldentfs de la Au- 

áienoia confinfio la nota del Registrador^ 
fundándose en que las cllsposieioiíesprd* 
mirdsírativas que autorizcrn eiiiso deIm- 
pmsos, no piieaen afectar al orden da in 
tereses juridioos que la ley  Hipotecaria 
garantida, y es eviderite que sin ia con- 
eurrenola de ciertas formalidades extrín
secas en ios doounieiitos inscríbibies, és
tos pueden ser alterados, siendo además 
de tener en cuenta que en el caso pre- 
seníe el documeríto está espedido por un 
furicioriario cuya condición de "tsl no 
eonstaj

Vistos ios artículos 42, 72 y 78 de la 
ley Hipotecaria; 38, 46,103 y 14i de su 
Reglamento; 17,18, 19, 75,143 y 147 de la 
Instrucción de apremios contra deudores 
á la Hacienda pública de 26 de Abril de 
19C0 y las Resoluciones de esta Dirección 
de 17 de Abril de 1893 y 19 de Octubre 
de 1910:

Considerando que según lo preceptua
do en el artículo de la ley Hipotecaría, 
son insoribibies en los Registros de lá

Eropiedad los documentos referentes á 
ieiies iiimuebles y derechos reales con- 

sigilados en escritura pública, ejecutoria 
6 documentos auténticos, expedidos por 
Autoridad judicial, 6 por el Gobierno ó 
sus agentes, en la forma que prese-ribe-a 
los Reglamentos:

Oonsideraiido que en materia de apre
mios admiriistrativos rige la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, cuyo artículo 17 
establece que los Recaudadores de la H a
cienda y Agentes ejeciitiros son los úni
cos competentes para proceder ejecutiva
mente, por sí ó por medio de stis auxiliares^ 
contra los deudores al Estado, disponlen- 
do asimismo ios artículos 18 y 19 que 
para este efecto, dichos Recaudadores y 
Agentes deben nom brar bajo su exclusi
va responsabilidad los auxiliares que es
timen conveniente, comunicando el nom
bramiento á las Tesorerías de Hacienda, 
para que éstas los den á conocer á las 
Autoridades municipales y judiciales, y 
que tales auxiliares son, en el ejercicio 
de sus funcioiies, agentes de la Auto
ridad:

Considerando que‘el mandamiento de 
embargo á que el recurso se reñere se 
halla expedido por D, Juan Martín Cere- 
zano, en concepto de Recaudador ejecu
tivo auxiliar de la zona de Yelayos, y 
aparece justiíicado que su Bombramien 
to ftié publicado por la Tesorería da H a
cienda de Avila en el BoUtin Ofioial de la 
misma provincia, por lo que está debida
mente acreditada su personalidad para 
la expedición' do üicho dociioiouto, el 
cual so halla además extendido conforme 
con ei modcdo número 8 de la citada In s 
trucción, por lo que reúne los necesarios 
requisitos de autenticidad y oñoacla 
legal:

Considerando que si bien en ©i propio 
m andamiento se expresan en guarismos 
las cantidades parciales que constituyen 
el débito del deudor, se hace constar en 
letra el total de ellas, ó sea el importo 
de la anotación, quedando asi cumplido 
ei requisito que exige el artículo 72 do la 
citada ley Hipotecaria, y . que es ei que 
realmente interesa para los ñnes del R©- 
glstro,

Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y decía ■

rar que es ingeríbible ú  niaíidamíerito 
d© aFiOtadón de embargo obj-to del re  ̂
curso.

Lo que con devoludón dol expediente 
original comunico á V, l, á los efectos 
coDsiguieíi lea. Dios guardo á Y. L muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1916—Él 
Director general, A. Pérez Crespo.
Señor Presidente de ría Aiiálenda d©

Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTEI

Se halla vaciTate en ei Instituto general 
y téenlco de Granada, la plaza do Catedrá- 
íicoy..u mera rio do la asignatura do Geo
grafías ó Historias, aue ha ele proveerse 
por concurso de traslado, conformo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 80 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grade de 
enseñaiisa que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, aeompatiacias de la hoja de serví- 
cios»^á este- Ministerio, por conducto y 
con informo del Jefe del Estabie-eimiento 
donde sirven, procisamente dentro del 
p la z o i m p r o iT o g a b l e  de veinte días para 
los de la Península y quince más para los 
de Can arias, á contar desde l a  publicación 
de este a n u n c io  en l a  G.aO£Ta  d s  M a d k id .

Eiste anuncio se publica.rá en los Bole- 
fines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecí mien
tes públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve- 
riñque .desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Septiombro de 1916.==-E1 
Subsecretario, Rivas»

P ireeciéM  C íeiiera l

Visto el expediente incoado á instancia 
de I). Julio Pereira y otros Maestros, so
licitando so deje sin efecto la orden de la 
Dirección General de 20 de Julio último, 
nombrando Maestro de la Escuela de 
Castromao á D. José Camilo Soto Losada, 
por derecho de consorte, y que se elimi
nen del concurso general de traslado las 
Escuelas de Paizas, Muntián y Ult>, en la 
provincia de Orense; y teniendo en cuen
ta que según el informe de la Sección da 
Orense, las Escuelas de Paizas, en Freas, 
y Müiitain y ülfe, en Oastelie, no son de 
nueva creación, ya que fueron provistas 
por oposición y vacaron después, por lo 
que ©sstán perfectamente auiinciadas al 
c"íjncurso general de traslado, y que no 
puedo aceptarse el í^ecurso relativo pI 
Sr. Soto por estar liitorpiiesto en 7 de 
Soptiembro contra una resolución publi
cada en la G a c e t a  de 29 de Julio, ó sea 
fuera del plaso do quince días fijado por 
el artículo 52 dol Real decreto de 25 de 
Agosto de 1911,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia.

Lo digo á usted para su conooimionto 
y efectoa e-onsiguieiites. Dios guarde á 
usted niiií3hcs años. Madrid, 16 de Sep
tiembre de Í9Í6.=E1 Director general in 
terino, Angvita.
Señor Jeíb de la Sección administrati va

de Prim era enseñanza de Orense.

ñm

Visto 8i expediente incoado á ínsían- 
cia do D.^ Juana Ríbes CoHí^otes, Maes
tra de la Escuela nacional de Rivarrojs,. 
golicitando anulación do nombramiento 
do la señora Aiabán para Valencia y se 
reconozca á aquélla derecho á ocupar la 
prim era vacante que ocurra *

Teniendo en cuenta que el expadientú 
de la señora Alabán fué incoado y tuvo 
eníFíida en este Ministerio diez días 
tos que el do la señora Ribes, y aun ra-« 
suelto aquél antes de la entrada do éste, 
por lo que no puede entrarse á comparar 
ios méritos de una y otra, por no existir 
pendientes de resolución, y que la seño
ra Alabán reúne las condiciones exigi
das por el Real decreto de 19 de Julio 
do 1916, sin que pueda ser obstáculo el 
haber concurrido con su cónyugo en un 
concurso de traslado, ya que este no es e! 
derecho excepcional de preferencia que 
en esto momento se invoca,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de la señora R i
bes, se declare anulado su nom bram ien
to por falta de vacante y so la reconozca 
derecho preferente á ocupar La prim era 
que ocurra en Valencia. "

Lq digo á V. S, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u' 
olios años. Madrid, 21 de Septiembre 
de 1916,—El Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad do Ya* 

loncía.

Visto el expediente incoado á instan
cia del Ayuntamiento do San tu reo (Viz
caya), en súplica de que se nombre fuera 
de concurse Maestro de dicha localidad 
á D. Ricardo Gutiérrez García, y teniendo 
en cuenta que ios artículos 4rí y 5.° del 
Real decreto de 10 de Julio último y Real 
orden de 16 del mismo mes y año doíei*» 
minan los casos y circunstancias para la 
provisión do Esciiolas fuera do concurso, 
sin que se encuentre en ninguno do olios 
la pretensión del Ayuntamiento do Ban- 
turce,

Esta Dirección. General ha acordado 
d eses ti m ar la in sta n c-ia.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguienteíá. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 19i6.~ El Director general, 
Royo.
Señor Jofo de la Sección administrativa 

do Prim era ensoílanza de Vizcava.

En virtud de parles de las Secciones ad
ministrativas correspondiexites que aero* 
ditan no hallarse vacantes las plazas á 
que este anuncio so refiere, quedan eli
minadas de la convocatoria las Escuelas 
que á continuación se mencionan:

PROVINCIA DE MÁLAGA 

Para Maestros.
Alora (Auxiliaría anunciada en la om- 

pliacióri de la convocatoria).
PROVINCIA DE SEVií.LA  

Para Maestros.
Carmona (la Esouola anunciada en ía 

ampliación de la convocatoria).
PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Para Maestras,
Gelsa (Auxiliaría do parvuioB).
So a.ivicrte asimismo que la .Auxilia

rla anunciada para Maestros on v idanuo- 
va del Rosario (Málaga) no es desdobla*



m ú iS SepííemBre Í0Í6 t e i i  m  i f a M a . — is m ' ,  m i

da, y que la anunciada para Maestros en 
Ar< Jheí/a (Murcia) es Sección graduada.

Lo que se iiaco público á los efectos de 
la letra E de la. convocaíoiia.

Madrid, 26 do Septleiiibre de 19I6c~"EI 
Director general^ Eojo,

Vistos los expedientes incoados á ins
tancia de varios Maestros y Maestras de 
KscnGlas iiacioiiales, en petición de que 
8 0  Ies declare con plenitud de derechos á 
los efectos del escalafón; y 

Eesuiíando que los solicitantes se en
cuentran eoBiprendídos en el aríícu-o Sí 
del Eeal decreto de IV) de Agosto último 
por tener oposiciones aprobadas,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado disponiendo:

Que ios Maestros y Maestras com
prendidos en la relación que al ñnal se 
inserta, ñgiiren en el escalafón con pleni
tud de derechos, y'

2.® Que por ios señores Jefes de las 
Secciones adm inistrativas de Prim era en 
seiianza, se dé traslado de esta disposi

ción á los Maestros y Maestras que sir
van Escuelas deniro de sus respectivas 
provincias, y que se .hagan las oportunas 
anotaciones en ios expedientes persona
les de los intoresados-

llelación que se cita.
D. Blas Riiñno Barriga Amieva, de Bo

tija (Cáceres).
D. Liborlo López y Mateos, do Villas 

Boeiias (Cáceres).
D. Francisco Martínez Benedicto, de 

Burbáqueiia (Teruel).
D. Ruperto Fernández Tenllado Agui- 

lar, de Rute (Córdoba),
I). Josó-O rtal Oliveros, de Pom ar do 

Oinca (Huesca).
D. Isidoro Santos Gago, do San Pedro 

de Valderadues (Leóri).
D. Simón Blanco IVíelclior, de V'aldemo- 

ro (Mad.ridl..
D. Eduardo de Espinosa y Pérez, de 

Lerma (Burgos),
D. Francisco Lazcano y Soria, de Ta- 

(Guadalajara)»
D. Manuel Pérez Gutiérroz, de Coa 

(.León)*

D, Boi’íiardo Miguel Pérez, da Cemhra® 
nos (L^óis).

1), Salvador Puig Cíiiilia, de Tarifa 
(Cádiz).

D.®' Francisca Javiera G^diana y Lio* 
rens, ele Beiiasal (Castellón),

Teodosia B.isnco Sangrador, d6 
Gordal]za del Pino (León),

Trinidad Boó Gaiiá.n, de Estidrs 
(Huesca),

Ramona Ferreira Conde, de Troi« 
tosende de la Baña (Córrala).

María Meiéadez de Val, de Alcaine 
(Teruel).

H ilaria Inés García Martínez, de
Traspiiiodo (VaPadolid).

D.^ Antonia Me.!éndoz ele Val, de San 
M anín del Río (Terue.i).

Lo digo á usted para su conocimiento y 
efectos consiguientes. D íob g u a r d o  á  usted 
muchos años, Madrid, 28 de Septiembre 
de 1916,—=.Ei Director goBeral, Rojo. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Frim ora OB.señariza,

Uñ. “ipeesarea  da EivideB6fri^#3=^-Pas6o de VicaBte, mlm^ BD,


